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Sobre: Inelegibilidad 
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compensación por 
desempleo  

Panel integrado por su presidente, el Juez González Vargas, la Juez 
Cintrón Cintrón  y la Juez Vicenty Nazario. 
 
González Vargas, Juez Ponente.  

S E N T E N C I A 

 En San Juan, Puerto Rico, a 31 de agosto de 2015.  

Mediante el presente recurso, el señor Pedro J. Álamo Berríos 

recurre de una determinación del Negociado de Seguridad de 

Empleo (NSE) que le deniega el beneficio de compensación por 

desempleo. Adelantamos que, en vista del propósito reparador y 

remedial de la Ley de Seguridad de Empleo de Puerto Rico y de los 

hechos de este caso, revocamos la resolución recurrida.    

I 

 Según surge del expediente, el señor Pedro Álamo Berríos 

comenzó a trabajar para Numeat Packing, Inc. desde el año 1992. 

Al momento de los hechos que tenemos ante nuestra consideración, 

ocupaba el puesto de supervisor. En lo pertinente, la compañía le 

había provisto de un teléfono celular para que sus superiores lo 

pudieran contactar en cualquier momento dentro de las 

instalaciones de la empresa.   
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 El 21 de enero de 2015, el señor Álamo Berríos fue 

suspendido de empleo y sueldo por 90 días, por alegadamente 

utilizar indebidamente el teléfono celular de la empresa en horas  

laborables. Surge de los autos que había sido previamente 

amonestado por similares faltas.   

 El 30 de enero de 2015, el señor Álamo Berríos acudió a las 

oficinas del NSE para solicitar el beneficio de compensación por 

desempleo. La NSE lo descalificó al concluir que el  “reclamante fue 

suspendido de empleo y sueldo por un período de tiempo como 

medida disciplinaria por violación al Manual de Procedimiento. 

Entendemos que las razones presentadas por el patrono se 

sustentan y justifican ante la Ley.” La decisión se basó en la 

Sección 4 (b) (3) de la Ley de Seguridad de Empleo, 29 L.P.R.A. 

sec. 704 (b) (3). 

 Insatisfecho, el señor Álamo Berríos solicitó audiencia ante un 

árbitro de la agencia. Luego de evaluar la prueba presentada por las 

partes, incluyendo el testimonio del señor Álamo Berríos y el de sus 

supervisores, el árbitro confirmó la determinación inicial de 

inelegibilidad. Según las determinaciones de hecho, éste fue 

disciplinado por haber hecho uso del teléfono celular 

indebidamente. Inconforme, el señor Álamo Berríos apeló la 

decisión ante el Secretario del Trabajo y Recursos Humanos. Este 

último confirmó la decisión del árbitro. 

 Nuevamente insatisfecho, el señor Álamo Berríos interpuso el 

recurso de revisión judicial que nos ocupa. Como razones para 

solicitar la revisión judicial esbozó las siguientes: (1) se le violentó 

su derecho de recibir el beneficio; (2) el caso no se llevó 

correctamente; (3) la decisión favoreció al patrono a pesar de que 

presentó evidencia y argumentos a su favor; y (4) el patrono no le 
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entregó una carta luego de suspenderlo por tres meses, ni después 

de despedirlo. También, el recurrente presentó una Declaración en 

apoyo de solicitud para litigar como indigente (in forma pauperis).  

El 9 de julio de 2015 declaramos ha lugar la referida 

Declaración, ordenamos al Departamento del Trabajo y Recursos 

Humanos elevar los autos y le concedimos un término de 20 días a 

la Oficina de la Procuradora para que compareciera. El 14 de julio 

de 2015, recibimos los autos y el 29 de julio, la Oficina de la 

Procuradora presentó su escrito. 

II 

Es principio axiomático que las decisiones de los organismos 

administrativos se presumen correctas y gozan de gran deferencia y 

consideración en vista de la experiencia y conocimiento 

especializado que se presume ostentan las agencias respecto a los 

asuntos que les son encomendados. Véase, Batista, Nobbe v. Jta. 

Directores, 185 D.P.R. 206, 215 (2012); Mun. de San Juan v. Plaza 

Las Américas, 169 D.P.R. 310, 323; Mun. de San Juan v. J.C.A., 

149 D.P.R. 263, 279-282 (1999); Murphy Bernabé v. Tribunal 

Superior, 103 D.P.R. 692, 699 (1975). Las determinaciones de 

hecho formuladas por la agencia serán sostenidas por el tribunal 

revisor si están basadas en evidencia sustancial que surja del 

expediente administrativo considerado en su totalidad. 3 L.P.R.A. 

sec. 2175; véase, Asoc. Vec. H. San Jorge v. U. Med. Corp., 150 

D.P.R. 70, 75 (2000); Hilton Hotels v. Junta de Salario Mínimo, 74 

D.P.R. 670, 687 (1953).   

Este tribunal podrá sustituir el criterio de la agencia por el 

suyo sólo cuando no pueda hallar una base racional para explicar la 

decisión administrativa. García Reyes v. Cruz Auto Corp., supra, 

pág. 895; Misión Ind. P.R. v. J.P., 146 D.P.R. 64, 134-135 (1998). 
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Igualmente, “se ha justificado la intervención del tribunal con la 

discreción del juzgador en casos en que se demuestre ausencia de 

prueba adecuada o error manifiesto en su apreciación.” O.E.G. v. 

Rodríguez, 159 D.P.R. 98, 119 (2003).   

En el presente caso, la parte recurrente cuestiona la decisión 

del Secretario del Trabajo y Recursos Humanos de denegarle 

beneficios por desempleo bajo la Ley de Seguridad de Empleo, 29 

L.P.R.A. secs. 701-717. Esta ley dispone para el pago de beneficios 

durante el período en que una persona se encuentre desempleada. 

29 L.P.R.A. sec. 703. Su carácter es eminentemente reparador. 

Incluso, la propia Ley dispone que “será liberalmente interpretad[a] 

para cumplir su propósito de promover la seguridad de empleos […] 

y proveer para el pago de compensación a personas desempleadas 

por medio de la acumulación de reservas.” 29 L.P.R.A. sec. 701. La 

jurisprudencia también ha acentuado ese carácter reparador al 

destacar  “la tendencia de los tribunales a interpretar liberalmente el 

ámbito de estatutos remediales como es la Ley de Seguridad de 

Empleo”. Avon Products, Inc. v. Srio. del Trabajo, 105 D.P.R. 803, 

808 (1977). Sin embargo, los beneficios no se conceden a todo 

aquel que los solicite. Es decir, “solo las personas desempleadas, 

que sean elegibles, recibirán sus beneficios.” Castillo v. Depto. del 

Trabajo, 152 D.P.R. 91, 98 (2000).   

La Ley de Seguridad de Empleo establece ciertos requisitos a 

cumplir para que la persona sea acreedora de los beneficios que 

provienen, entre otras fuentes,  de las contribuciones que pagan los 

patronos. 29 L.P.R.A. sec. 708. En lo que atañe a este recurso, en 

su sección 4 (b) la Ley enumera varias causales de descalificación 

para recibir los beneficios, entre las que se encuentra el que el 
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empleado “fue despedido o suspendido por conducta incorrecta en 

relación con su trabajo”. 29 L.P.R.A. sec. 704 (b) (3).     

III 

 En este caso el recurrente plantea que fue un empleado leal y 

productivo en la empresa en la que laboró por 22 años. Según 

señala, cuando el dueño de la compañía murió sus hijos se hicieron 

cargo de la empresa. Éstos comenzaron a presionarlo y a hacerle el 

trabajo difícil. Relató que luego de la suspensión que tenemos ante 

nuestra consideración volvió al trabajo, pero fue más tarde  

despedido permanentemente. En relación con los hechos que 

tenemos ante nuestra consideración, el recurrente esgrime que en 

ningún momento utilizó el teléfono celular inadecuadamente. Su 

versión de los hechos aquí en disputa consiste en que el teléfono 

sonó, lo miró, vio que la llamada no era de la compañía y lo guardó. 

En ese momento su superior vio cuando estaba colocando el 

teléfono en su vaqueta y lo regañó por estar utilizándolo.  

 Luego de examinar con detenimiento el expediente, los 

argumentos de las partes, y en vista del propósito social que 

persigue la Ley de Seguridad de Empleo, determinamos que incidió 

la agencia al denegarle el beneficio por desempleo al recurrente.  

Es, sin embargo, oportuno aclarar que únicamente tenemos ante 

nuestra consideración la denegatoria del beneficio para el período 

en que el recurrente fue temporeramente suspendido como medida 

disciplinaria y no reclamos de esta naturaleza por su posterior 

despido o cesantía.   

Así delimitada la controversia,  la razón creída por la agencia 

y por la cual la compañía lo suspendió (por uso indebido e 

inadecuado del celular), no amerita, a nuestra satisfacción, la 

denegatoria de los beneficios por desempleo solicitados.  La prueba 
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y las determinaciones de los hechos no exponen con la 

contundencia requerida el tipo de conducta que  por su gravedad 

justifique privarle de este beneficio. No quedó demostrado 

concluyentemente que realmente violentara la norma aplicada, ni la 

conducta desplegada por el recurrente fuera de naturaleza tal que  

la Ley de Seguridad de Empleo, en su sección 4 (b), autorizara su 

correspondiente denegación. Téngase en cuenta, además, que el 

recurrente estaba autorizado por su patrono a utilizar su teléfono 

celular para gestiones del trabajo. 

Ante este panorama de hechos y considerando la política 

pública liberal detrás de la Ley de Seguridad de Empleo, procede 

que revoquemos la determinación del Departamento del Trabajo y le 

reconozcamos al recurrente los beneficios por desempleo por el 

período aquí en cuestión.     

IV 

 Por las razones antes expuestas, se revoca la determinación 

recurrida. Se le reconoce al recurrente su derecho a los beneficios 

por desempleo.  

 Lo acuerda y manda el Tribunal y lo certifica la Secretaria. 

 La Juez Vicenty Nazario disiente sin opinión escrita.  

 

Dimarie Alicea Lozada 
Secretaria del Tribunal de Apelaciones 

  

 

 

 

 


